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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1990/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.
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PODÍAuürSA

EL ORIGINA»

U3KCJAIA, 1 8 D | C 2018

VISTO laResolución de PresidenciaN° 1553/2018 de fecha 02 de Noviembre de 2018;Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicho acto administrativo se reconoce y autoriza la extensión de UN (1)

pasaje aéreos por los tramos RGA-BÜE-RGA (ida: 30/10/18 - regreso: 04/11/18) anombre de
quien suscribe, Legisladora Myriam Noemí MARTÍNEZ, con motivo de asistir a reuniones
inherentes a sus funciones legislativas.

Que debido al cambio en la agenda de la suscripta, se modificó la fecha correspondiente
al tramo de regreso, el que quedó establecido de la siguiente manera: (regreso: 06/11/18).

Que por lo expuesto corresponde ̂ reconocer y autorizar el gasto que demande dicha
modificación. " . •

Que la presente se encuadra en lo prescripto en. la Resolución de Presidencia N° 851/17,
'ratificada por Resolución de Cámara N° 270/17.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, conforme
a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno .de Cámara.

POR ELLO;

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTEDAE ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO IV AT.rrORT7.AR la modificación del tramo de regreso dé los pasajes aéreos que
fueron extendidos mediante Resolución de Presidencia N° 1553/2018, el que quedará establecido
de la siguiente manera: (regreso: 06/11/18); por el motivo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2.- RECONOCER y AUTORIZAR el" gasto que demande la presente
modificación e imputar el mismo alas partidas presupuestarias corre^ü^dientes."
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Admirttetxariya. Notificar a quien
corresponda através de la Dirección de Recursos Humanos. Cumplido. ÁxcMvar.
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